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L
a aprobación ayer en el Senado de la Ley de Vivienda pre-
sentada por el Gobierno y auspiciada por Bildu supone la 
consolidación final de un disparate regulatorio que lejos 

de facilitar el acceso de los españoles a la vivienda lo va a obsta-
culizar. Se trata de una norma ideológica repleta de prejuicios, 
impulsada por la parte más radical del Gobierno y construida a 
partir de un diagnóstico falso que puede causar un daño irrepa-
rable a corto plazo en el sector, cuyas principales víctimas serán 
las familias más vulnerables. Aquellas precisamente a las que los 
redactores de la Ley decían querer proteger. El principal proble-
ma que tiene en estos momentos mucha gente para acceder a la 
compra o el alquiler en determinadas zonas de España es que no 
hay vivienda y eso eleva los precios de la poca disponible hasta el 
punto de hacerla inaccesible para muchos. Sencillamente, la 
oferta no cubre la demanda. Una regla básica del funcionamien-
to de la economía que este Gobierno parece desconocer. La úni-
ca forma de solucionarlo es crear viviendas, apoyándose en to-
dos aquellos que pueden ayudar a construirlas y ponerlas en el 
mercado, fundamentalmente 
inversores y propietarios. Esto 
exigiría que la ley ofreciera se-
guridad jurídica a estos dos pro-
tagonistas tan necesarios. Igua-
lar la oferta y la demanda sería la 
vía para que los precios de los 
pisos bajaran en las zonas ten-
sionadas.  

Desafortunadamente, la Ley no va por este camino y lejos de 
atraer a los inversores y a los propietarios los ahuyenta, al inter-
venir el mercado con un control de precios que penaliza su ren-
tabilidad, y con una regulación que los desproteje en caso de im-
pago. En estas condiciones es fácil adivinar que la oferta de vi-
vienda, como ocurrió en otros lugares donde se pusieron en 
marcha medidas similares, se va a contraer, agravando el pro-
blema que pretendía solventar. Cabe la posibilidad de que, al es-
tar transferidas las competencias, muchas comunidades autó-
nomas simplemente eludan en lo posible su aplicación. 

En la elaboración de la Ley, Pedro Sánchez ha optado por de-
soír al equipo que dirige Nadia Calviño, que desaconsejaba mu-
chas de las medidas que finalmente se han impuesto, y ha prefe-
rido dejarle el protagonismo a sus socios de Podemos y Bildu. El 
presidente quizás estaba pensando más en los pactos que nece-
sitará para gobernar en el futuro que en dar una solución realista 
a un problema que afecta a miles de españoles. 

L
a Comunidad de Madrid sigue siendo la más dinámica y 
en general la que mejor evolución registra entre las regio-
nes españolas y eso, y su habilidad para haberse converti-

do en la némesis de Pedro Sánchez, le otorga a Isabel Díaz Ayu-
so una clara ventaja para revalidar su victoria en las elecciones 
del próximo 28 de Mayo. Este posicionamiento es lo que provo-
ca que el resto de aspirantes, independientemente del partido 
por el que concurran, coincidan en atacarle para intentar abrirse 
un hueco. El debate de los candidatos que aspiran a presidir la 
Comunidad celebrado en la noche del martes fue un calco del 
frío clima político y la polarización que vive la política nacional. 
Y un reflejo poco riguroso de los dos modelos que hoy pugnan 
por prevalecer en España. Uno, basado en una menor presión 
fiscal y mayor libertad para impulsar la actividad que represen-
taría la candidata popular, y otro, centrado en una mayor inter-
vención de la economía, que se refleja en las propuestas de Po-
demos, Más Madrid y PSOE. Los resultados hasta el momento 
no dejan bien parado al modelo intervencionista y Madrid, más 
allá de las críticas poco fundadas que recibe desde el punto de 
vista político, ha demostrado su eficacia y su potencial durante 
estos últimos años en los que ha mejorado treinta puestos en el 
Índice de Competitividad Regional que elabora la Comisión Eu-
ropea. Un ránking que mide las condiciones para que las empre-
sas se instalen, y valora cuál es el mejor entorno para que los ciu-
dadanos puedan vivir y trabajar. Y Ayuso ha tomado esa bande-
ra que le permite superar de forma solvente cualquier debate. 

La nueva Ley de 
Vivienda ahuyentará 
a los inversores  
y a los propietarios  
y reducirá la oferta

Aena fortalece sus ingresos 
comerciales a largo plazo
La licitación de Aena de las tien-
das libres de impuestos fue un 
fiasco porque los dos lotes princi-
pales –Madrid y Cataluña– que-
daron desiertos  debido a que no 
se presentaron ofertas. Pero en los 
otros cuatro bloques, Dufry y La-
gardère han planteado a Aena el 
pago de más de 3.800 millones de 
euros por rentas mínimas garanti-
zadas (RMGA) entre 2024 y 
2035, los doce años en los que se 
extenderá el contrato (serán 
quince si se ejecutan tres años de 
prórroga). Aena ya explicó que 
estos importes se sitúan un 17% 
por encima de las rentas mínimas 
establecidas en los pliegos. El mo-
nopolio aeroportuario consolida 
así su principal fuente de ingresos 
del área comercial, por encima in-
cluso de la restauración y el alqui-
ler de vehículos, dentro de su es-
trategia de ganar cifra de negocio 
en segmentos complementarios 
al negocio estrictamente aeropor-
tuario. Con el tráfico y el consumo 
en los aeropuertos recuperados 
–y creciendo notablemente res-
pecto de 2022–, no es descabella-
do pensar que esos importes mí-

nimos terminarán siendo supe-
riores, dado que los contratos in-
corporan una renta variable, que 
reemplaza a las RMGA, en el caso 
de que la facturación sea superior 
a cierto nivel. Las empresas del 
sector, agrupadas en Aeocape, 
han criticado que el reparto de 
riesgos que se deriva del nuevo 
contrato es poco equilibrado y, 
ante una nueva crisis aeroportua-
ria como la del Covid, quedarían 
desprotegidas.

Los tipos de interés están en positivo 
desde abril de 2022 y la política con-
tra la inflación del BCE ha disparado 
el euribor, que desde enero de 2022 
y para el plazo de un año ha pasado 
de un negativo -0,483% a un positivo 
3,80% en la actualidad, abriendo así 
un diferencial de más de cuatro pun-
tos que va directo al coste de las em-
presas en la parte de deuda a tipo va-
riable. La subida del coste financiero 
ha quedado bien reflejada en las pre-
sentaciones relativas al primer tri-
mestre de las empresas del Ibex, y 
los aumentos son importantes en al-
gunas compañías. Destaca el caso de 
Iberdrola, que cerró el trimestre con 
deuda neta de 43.722 millones de 
euros, la mayor del Ibex, y un coste 
medio del 5,08%, que compara con 
el 4,27% de cierre de 2022 y el 3,60% 
de finales de 2021. Este coste está 
muy cerca del 5,1% que llegó a tener 
en su anterior máximo en 2007. En 
este capítulo, el grupo está siendo 
penalizado por la situación de alta 
inflación (y tipos) en Brasil. Excluido 
Brasil, se modera al 3,63%. La guía 
de Iberdrola es bajar el coste de la 
deuda al 4,3% en 2025. Otros casos 
de subidas relevantes son los de Te-
lefónica, que pasa del 2,7% de 2021 al 
3,87% actual, y Enagás, que pasa del 
1,7% a cierre de 2022 al 2,7% hoy, 
por citar sólo dos ejemplos. Hasta la 
entrada en positivo de los tipos hace 
trece meses, las empresas fueron 
muy activas en contratar financia-

ción fija a tipos muy bajos (inferiores 
al 1%) por lo que el coste medio pon-
derado del pasivo es todavía mode-
rado, pero la refinanciación de pasi-
vos indudablemente irá aumentan-
do el coste medio de la deuda. En es-
te sentido, el CEO de JPMorgan,  
Jamie Dimon, acaba de advertir que 
la inflación podría seguir siendo ele-
vada mucho tiempo, con el riesgo de 
que los tipos de interés sigan al alza 
durante cinco o diez años, lo que pu-
diera situar el precio del dinero en 
Estados Unidos en un rango de entre 
el 4,5% y el 6%. Claramente, el esce-
nario ha cambiado para las empre-
sas, y la subida del coste de la finan-
ciación ha llegado por el momento 
para quedarse.

Esteve, a punto para 
salir de compras 
Esteve ha invertido los dos últimos 
años en la búsqueda de un socio fi-
nanciero que le acompañe en una 
nueva etapa de crecimiento median-
te adquisiciones. Tras el anuncio de 
la entrada de la firma de inversión 
alemana Lubea en su accionariado, 
la farmacéutica catalana ha ganado 
un colchón para ejecutar operacio-
nes que podría situarse entre 200 
millones y 300 millones de euros. En 
un escenario todavía marcado por la 
incertidumbre y sobre todo por el al-

to coste de la deuda, la compañía tie-
ne suficiente liquidez para acometer 
adquisiciones de relevancia que con-
soliden su negocio en las áreas del 
sistema nervioso central, oncología y 
oftalmología. Se trata de una ventaja 
a tener en cuenta ante los fondos de 
capital privado. El consejero delega-
do de Esteve, Staffan Schüberg, dio 
ayer algunas pistas de lo que la em-
presa busca en el mercado: activos 
concretos o empresas de tamaño 
medio o menor que puedan encajar 
en la estrategia terapéutica. En este 
sentido, Esteve no renuncia a su 
principal objetivo –una adquisición 
transformacional para el negocio–, 
pero asume que oportunidades de 
ese tipo hay pocas o, tal vez, ninguna. 
Por otra parte, Schüberg apuntó que 
si Esteve necesitase más recursos en 
un futuro Lubea podría llegar a im-
plicarse más en la estrategia de cre-
cimiento. También valoró que la 
empresa podría salir a Bolsa, aunque 
actualmente no haya nada sobre la 
mesa. Además, en caso de necesida-
des financieras, el laboratorio tiene 
un amplio margen para endeudarse.

Siemens mejora  
la previsión anual 
En su segundo trimestre, cerrado el 
31 de marzo, el conglomerado indus-
trial alemán Siemens tuvo un de-
sempeño muy potente, con un au-
mento de ingresos comparables del 
15% hasta 19.416 millones de euros, 
una subida del 47% en el beneficio 
industrial, hasta 2.614 millones, me-
jorando más de tres puntos el mar-
gen hasta el 14,2%, y triplicando el 
beneficio neto hasta 3.477 millones. 
La cartera de pedidos creció el 13%, 
hasta 23.638 millones de euros, y la 
rentabilidad ROCE multiplicó por 
tres hasta el 30,5%. Roland Busch, 
consejero delegado de Siemens, se-
ñaló que el grupo continúa con un 
rendimiento excelente, que incluye 
mejoras de márgenes que calificó de 
“impresionantes”, y que avala que la 
compañía germana tiene la estrate-
gia, los equipos humanos y la tecno-
logía adecuados. El optimismo está 
justificado dadas las buenas cifras y 
en el primer semestre el ebitda del 
grupo aumentó un 48%, hasta 8.026 
millones. Respecto al balance, la 
deuda neta del negocio industrial se 
situó en 13.995 millones, equivalente 
a una vez el ebitda de los últimos do-
ce meses. Tras el fuerte trimestre, el 
grupo ha revisado al alza su guía pa-
ra todo el año fiscal a un crecimiento 
medio de ingresos a tipo constante 
del 10% (antes 8,5%) y mejora de 
márgenes en las principales filiales. 
Siemens emplea a 316.000 personas 
y su cartera de pedidos suma 
105.000 millones de euros. La com-
pañía capitaliza 122.700 millones de 
euros y la cotización ha subido un 
35% en los últimos doce meses.

Aena, en euros.
EN BOLSA

Fuente: Bloomberg
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Un disparate que frena 
el acceso a la vivienda

El modelo de Madrid  
se impone en el debate

Las subidas de tipos impactan al Ibex
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M.Valverde. Madrid 
Las empresas deberán garan-
tizar a los trabajadores en for-
mación dual, o en alternancia, 
y a los que estén en prácticas 
remuneradas que, por lo me-
nos, ganarán el Salario Míni-
mo Interprofesional (SMI) o 
su cuantía equivalente al 
tiempo de la jornada laboral 
en la que desarrolle un traba-
jo efectivo. El SMI es este año 
de 1.080 euros mensuales ó 
15.120 euros anuales, tras ca-
torce pagas. O esta cuantía di-
vidida entre doce meses, que 
es igual a 1.260 euros al mes. 

De la misma forma, las em-
presas garantizarán toda la 
cobertura de la Seguridad So-

cial a los trabajadores que 
tengan en cualquiera de las 
dos modalidades de forma-
ción retribuidas. 

Así se regula en un Real 
Decreto Ley que está prepa-
rando el Ministerio de Traba-
jo y Economía Social, al que 
ha tenido acceso EXPAN-
SIÓN, para regular con un re-
glamento las condiciones la-
borales de estos trabajadores. 

Hay que tener en cuenta 
que la formación dual, o en al-
ternancia, tiene una jornada 
laboral dividida entre el tiem-
po de trabajo efectivo y la for-
mación teórica. En este caso, 
el contrato no puede durar 
menos de tres meses ni más 

de dos años. De forma que el 
tiempo de trabajo efectivo, 
durante el primer año, no po-
drá superar el 65% de la jor-
nada laboral total. Es decir, el 
35% del tiempo restante debe 
estar dedicado a la formación 
teórica. Durante el segundo 
año del contrato, el tiempo de 
trabajo efectivo no podrá su-
perar el 85% de la jornada. 

En este tipo de contrato, 
que no tendrá período de 
prueba, si es el caso los conve-
nios colectivos regularán el 
salario. Por lo tanto, respecto 
de la retribución fijada para 
estos trabajadores, con su ni-
vel salarial y tiempo de traba-
jo efectivo, durante el primer 

año, la remuneración no po-
drá ser inferior al 60% del fi-
jado en convenio, ni al 75%, 
durante el segundo año. No 
obstante, “en ningún caso la 
retribución podrá ser inferior 
al salario mínimo interprofe-
sional en proporción al tiem-
po de trabajo efectivo”, dice el 
Real Decreto.  

En este modelo, como en el 
de los contratos para la ob-
tención de práctica profesio-

nal, la empresa tendrá bonifi-
caciones en las cotizaciones 
sociales por la contratación 
de estos trabajadores y por el 
tutor que se encargue de ayu-
darles en su formación. 

La empresa deberá hacer 
el contrato de práctica profe-
sional en los tres años inme-
diatamente posteriores a que 
el empleado haya terminado 
sus estudios. Bien sea con un 
título universitario, de grado 
medio o superior, especialis-
ta o de maestría profesional, 
entre otros. La duración de 
este contrato no podrá ser in-
ferior a los seis meses ni su-
perar el año. Dentro de estos 
límites, los convenios colecti-

vos podrán regular su dura-
ción, en función de las carac-
terísticas de la empresa y del 
sector.  

En este contrato también, 
en ningún caso la retribución 
podrá ser inferior al salario 
mínimo interprofesional en 
proporción al tiempo trabaja-
do. Por lo menos es lo que tie-
ne que garantizar que, duran-
te el año de duración, la retri-
bución no puede ser inferior 
al 60% de la fijada en conve-
nio para ese tipo de trabajo. 
La duración de la jornada de 
este contrato de prácticas 
profesionales será la estable-
cida en convenio y no habrá 
horas extraordinarias.

Los empleados en formación tendrán garantizado el SMI

Las empresas 
deberán cotizar a 
la Seguridad Social 
por los empleados 
en formación

Carlos Polanco. Madrid 
La Ley por el derecho a la vi-
vienda dio ayer el último paso 
para su entrada en vigor. El 
Senado dio luz verde definiti-
va a la norma que, en un plazo 
máximo de 15 días, será publi-
cada en el Boletín Oficial del 
Estado, con lo que un día des-
pués entrará en vigor. La ley 
salió adelante con 134 votos a 
favor, 117 en contra y una abs-
tención. El presidente del Go-
bierno, Pedro Sánchez, cele-
bró a través de su cuenta de 
Twitter el “día histórico” que 
supone la aprobación de esta 
ley, la primera en la historia 
democrática de España que 
tiene una aproximación inte-
gral a la vivienda. Con esta 
norma “la vivienda deja de ser 
un bien de lujo y se convierte 
en un derecho”, destacó Sán-
chez. 

La ley, o al menos algunas 
de las medidas que esta reco-
ge, se gestó como una de las 
patas del acuerdo de investi-
dura que alcanzaron el PSOE 
y Unidas Podemos para in-
vestir a Pedro Sánchez como 
presidente del Gobierno, en 
2019. Ahora, su aprobación 
vuelve a resultar  de gran im-
portancia para el panorama 
político, puesto que es uno de 
los temas estrella de la campa-
ña electoral de las elecciones 
autonómicas y municipales 
del 28 de mayo. PSOE, Unidas 
Podemos, EH Bildu y ERC, 
los socios parlamentarios que 
la han sacado adelante, no du-

dan en señalar esta ley como 
uno de los principales triun-
fos de la investidura. 

Uno de los puntos claves es 
el de topar los precios del al-
quiler. Estos topes ya existían: 
entraron en vigor de forma 
provisional en marzo del año 
pasado para la renovación de 
contratos de arrendamiento, 
como parte del paquete de 
medidas anticrisis puesto en 
marcha tras el estallido del 
conflicto en Ucrania. Lo que 
hace esta ley es convertir en 
permanentes estos topes, pe-
ro con modificaciones al lími-
te actual del 2%. 

Durante todo este año, se 
mantendrá en el 2%, pero en 
2024 será del 3%. A partir de 
2025 regirá un nuevo índice, 
diseñado por el Instituto Na-
cional de Estadística, con lo 
que se sustituirá de manera 
definitiva la limitación que so-
lía aparecer en la renovación 
de los contratos de alquiler, 
que era el IPC. De esta forma, 
el Gobierno trata de evitar que 
las renovaciones del alquiler 
no dependan de un índice que 
el año pasado mostró una 
gran volatilidad: cerró 2022 
en un 8,4%, su dato más alto 
en décadas. 

Otro de los puntos que in-
troduce es el de las zonas ten-
sionadas, aquellas donde los 
costes necesarios para hacer 
frente a la compra o alquiler 
de una vivienda son muy al-
tos, por lo que se establecen 
medidas excepcionales para 

La Ley de Vivienda recibe luz 
verde definitiva en plena campaña
INMOBILIARIO/  La norma hace permanentes los topes al alquiler, establece la figura del gran tenedor de 
vivienda y crea las zonas tensionadas, donde habrá una regulación especial para el control de precios.

Uno de los puntos más sonados es el establecimiento permanente de los topes al alquiler.
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controlar el precio. Por ejem-
plo, en ellas los topes no solo 
aplicarán a la renovación de 
contratos, sino también a los 
nuevos acuerdos. Junto a esta 
novedad, otra es la que desig-
na como grandes tenedores a 
aquellos propietarios con diez 
o más viviendas, o con cinco 
en caso de que estas se en-
cuentren en zonas tensiona-
das. Es una denominación im-
portante, puesto que para los 
grandes tenedores hay mayo-
res exigencias que para los pe-
queños, como el hecho de que 
los primeros estarán obliga-

dos a haber iniciado un proce-
dimiento de intermediación 
con el inquilino para poder 
desahuciarlo, en caso de que 
este sea vulnerable. Otras me-
didas que introduce la ley son 
potenciar las actuaciones en 
materia de vivienda social o 
modificar los beneficios fisca-
les para los arrendadores. 

Los partidos de la oposición 
y los expertos en el mercado 
inmobiliario han alertado de 
que esta ley conseguirá el 
efecto contrario al que se pro-
pone. Pese a que su idea es 
moderar las subidas de pre-

cios y potenciar la oferta de al-
quiler, medidas como topes al 
precio de los alquileres se han 
demostrado ineficientes para 
estos fines, puesto que provo-
can una escasez de oferta que 
dispara los precios. Además, 
denuncian que favorecerá la 
okupación. 

La ley llegó al Congreso en 
febrero de 2022 y práctica-
mente hibernó hasta el mes 
pasado, cuando ERC y Bildu 
adelantaron que los socios 
parlamentarios habían alcan-
zado un acuerdo para darle 
un empuje definitivo, tras 

aceptar reducir el número de 
viviendas por el que se consi-
dera gran tenedor a un pro-
pietario, hacer permanentes 
los topes a las subidas del al-
quiler y potenciar la vivienda 
social. 

Hay que recordar que las 
comunidades son las que tie-
nen competencias en materia 
de vivienda. En este sentido, 
algunas, como Madrid, han 
dejado claro que en la medida 
de sus posibilidades, no la 
aplicarán, mientras que otras 
la han recibido con los brazos 
abiertos: ayer, Juli Fernàndez,  
conseller de Territorio de la 
Generalitat, aseguró que la 
aplicarán “de forma inmedia-
ta”. 

Desde el Gobierno se ha 
reiterado en las últimas fechas 
que la Ley de Vivienda es solo 
una de las varias medidas en 
materia inmobiliaria impulsa-
das, que forman parte de un 
corpus de actuaciones para 
convertir la vivienda en “el 
quinto pilar del Estado del 
Bienestar”. Así, se han puesto 
en marcha otras medidas. En 
las últimas semanas, Sánchez 
ha anunciado hasta 183.000 
viviendas para aumentar el 
parque público español, con 
el objetivo de hacer el alquiler 
más accesible, así como para 
ampliar la oferta y frenar las 
subidas de precios.

“La vivienda deja de 
ser un bien de lujo y 
se convierte en un 
derecho”, celebró el 
presidente Sánchez

Mientras Madrid se 
muestra reticente, la 
Generalitat asegura 
que la aplicará “de 
forma inmediata”

Opinión / Juan Fernández-Aceytuno 
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S e atribuye a Peter Drucker la 
frase de que “lo más impor-
tante en la comunicación es 

escuchar lo que no se dice”. En efec-
to, en ocasiones, una mirada, un ges-
to, un silencio, o los espacios entre le-
tras y líneas, o los blancos de una 
acuarela, pueden esconder tanto o 
más valor que los propios versos o 
pinceladas. En la redacción de leyes, 
los silencios, lo que no se dice, pue-
den llegar a ser también importan-
tes, bien por olvido, bien por desco-
nocimiento, bien por intención. He-
mos leído a estas alturas del partido 
todo tipo de críticas a la Ley de Vi-
vienda, haciéndonos quizás excesivo 
eco de una propuesta más electora-
lista que electoral. Echamos de me-
nos en el debate, sin embargo, un 
análisis de lo que debería estar y no 
está, de “lo que no se dice” en un or-
denamiento legislativo de este cala-
do. 

En primer lugar, no se dice que no 
existe un consenso previo ni con las 
CCAA, ni con los municipios ni con 
el sector inmobiliario, financiero y 
asegurador, claves todos ellos en su 
aplicación. En su libro Economía bá-
sica (Ed. Deusto, 2013), Thomas 
Sowell menciona que “las políticas 
deben analizarse según los incenti-
vos que crean, y no según las espe-
ranzas que las inspiran, y que hay 
más inquilinos que propietarios, y 
que hay más gente que no sabe de 
economía que personas que la en-
tienden, y que esto lo saben los políti-
cos.” El acuerdo previo, tanto con las 
CCAA de uno y otro signo, como con 
los ayuntamientos y con la industria, 
resulta esencial a la hora de legislar 
sobre competencias de otros, sin ol-
vidar que España sigue siendo un pa-
ís con elevado porcentaje de propie-

Lo que no dice  
la Ley de Vivienda

Miembro de la Junta Directiva  
del Círculo de Empresarios

Juan Fernández-
Aceytuno

Nada dice la Ley de su falta de consensos, de la 
seguridad jurídica de los propietarios o del 
impacto en el ahorro del sector inmobiliario.

tarios, que también votan. 
En segundo lugar, la Ley profun-

diza sobre el artículo 47 de la Consti-
tución española (Capítulo Tercero 
que trata de los Principios Rectores 
de la Política Social y Económica), 
pero no incluye prácticamente nada 
que refuerce el artículo 33 de nuestra 
Carta Magna (Capítulo Segundo, 
Derechos y Libertades), incluso 
mencionando ambos artículos en el 
Preámbulo. Nuestra Constitución, 
antes que el derecho a disfrutar una 
vivienda, reconoce el expreso dere-
cho a la propiedad privada. La Ley 
no desarrolla ni incluye normativa ni 
protección alguna en cuanto a la se-
guridad jurídica de los propietarios 
de vivienda, sean grandes o peque-
ños tenedores: mientras que a uno 
parece que se le invita a “comer” al 
calor de la sopa boba con cuchara de 
rey, al otro se le trata casi a cuchillo, 
completando una cubertería legisla-
tiva de difícil comprensión que hace 
que la Ley, finalmente, acabe sopor-
tada por palillos. 

Si de verdad se quiere aportar pro-
tección a las familias vulnerables, es 
el Estado quien debería asegurar al 
arrendador el cobro de la renta en 
caso de que aquéllas no pudieran pa-
garla; y también debería ser el propio 
Estado, que es quien dispone de los 
medios adecuados, 
quien analizase la si-
tuación del arrenda-
tario y resolviese el 
problema, en su ca-
so, con vivienda so-
cial alternativa. Hu-
biera bastado hacer 
una consulta a ChatGPT sobre qué 
aspectos son críticos a la hora de ges-
tionar la seguridad jurídica en el 
mercado de la vivienda, para confir-
mar que son suficientes tres cosas: la 
existencia de un registro de la pro-
piedad transparente y fiel a la reali-
dad, con valor jurídico que permita 
la protección de los derechos de la 
propiedad, y que exista un modelo 

de protección efectiva en caso de 
ocupación ilegal. 

En tercer lugar, la Ley no ha incor-
porado en su redacción un análisis 
previo sosegado, que estudie las va-
riables de mayor calado que afectan 
al mercado de la vivienda, enten-
diéndolo no sólo con un fin cortopla-
cista, sino como un medio para con-
tribuir también a una pensión digna 
o a necesidades de dependencia que 
sin duda surgirán en un futuro. Cua-

tro de cada cinco 
euros de ahorro de 
los españoles están 
invertidos en el sec-
tor inmobiliario. La 
Ley no trata ni estu-
dia ni la financia-
ción, ni el asegura-

miento, ni la sostenibilidad, ni, en de-
finitiva, la salida de esta inversión, 
sin entender que una proporción 
muy importante de los baby boomers 
tendremos que “licuar” el valor de 
nuestra vivienda si es que queremos 
hacer frente a una vida más larga, pe-
ro más cara también en cuidados. La 
campana demográfica y la vida útil 
de los edificios existentes no son una 

incógnita que haya que predecir: son 
parte del enunciado del problema. El 
valor de la vivienda es volátil, no está 
garantizado, la calidad de los activos 
es baja y el tiempo corre en nuestra 
contra: no vamos a poder vender to-
dos al mismo tiempo al precio actual. 

Además, la vivienda está ligada ín-
timamente al sector financiero, en 
particular al hipotecario, al sector 
asegurador, al sector promotor y al 
constructor. No olvidemos tampoco 
a los inversores institucionales, que 
son propietarios hoy de casi 275.000 
millones de euros en cédulas y bonos 
hipotecarios titulizados que están fi-
nanciando hoy millones de viviendas.  

Tampoco son incógnitas el impac-
to en el mercado de la vivienda de los 
tipos de interés, la evolución de los 
costes de construcción, la inmigra-
ción y cómo y dónde vamos a alojarla, 
la precariedad de los salarios: ningu-
na de estas variables parece que se ha 
tenido en cuenta en el texto ni en el 
diagnóstico previo. Hay más silencios 
en la Ley, como son el alquiler turísti-
co o vacacional, el alquiler de tempo-
rada, la ocupación de viviendas por el 
sector de oficinas o terciario, los pla-

zos y los costes de desarrollo urbanís-
tico como consecuencia de una buro-
cracia tóxica, y no se menciona si-
quiera que, hoy, el 24,8% de los costes 
de una vivienda nueva son impuestos 
que el propio estado recibe y que no 
se ha cuestionado reducir. 

No tener todos estos silencios en 
cuenta en esta Ley es un error de li-
bro. Un silencio atronador cuyo eco, 
lamentablemente, escucharemos 
durante muchos años. Nos tememos 
que está condenada a no cumplir los 
objetivos que se propone resolver: si 
el Estado quiere reducir los precios 
del alquiler y proteger a las personas 
vulnerables, lo que debe hacer es in-
centivar a aquellos que podrán ha-
cerlo: el 85% de la vivienda social 
que se ha hecho en España ha sido 
privada, no pública.  

Insistir en que sólo hace falta vi-
vienda pública es dinamitar la políti-
ca de vivienda. La Ley debería pro-
mover la construcción de vivienda 
social en colaboración público priva-
da y con seguridad jurídica. Sin silen-
cios.

Cuatro de cada cinco 
euros de ahorro de 
los españoles están 
invertidos en el 
sector inmobiliario
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